
^ANQUEO CONCERTADO 24¡J 5 

No se publica loa domingos ni díaa ieenvoi 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 190 para amortización de empréstitos 

Miércoles 8 de Agosto de 1956 iatsrvemclftn de Pondos 

¡̂ p de Sa Dípatacíóa Provincial.—Tel. 1700 

lililí 
una pe- ¡ 

le L e i D 

setas y sello provincial 
!seta. 

La apertura de proposiciones ten-
| d rá lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a laá doce 

\ horas del día siguiente hábi l al de 
! quedar cerrado el plazo de admis ión 
I de pliegos, en acto presidido por el 
l de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el corrien

te mes, la Excma. Diputac ión , en 
sesión de 27 de Julio ú l t imo a c o r d ó ; ^ ¿ o r ^ ó T q u e á a t C í e . 
señalar el día 31, a las doce horas. T , . . . , 

Lo que se hace públ ico para gene- ^ documen tac ión , de manifiesto 
ral conocimiento. f en el Negociado de Intereses Gene-

León, 3 de Agosto de 1956.-EI i ra!es ^ Económicos y en el Ayunta-
Presidente, Ramón Cañas . 3178 , miento de f abero. 

o 0 o Modelo de proposición 

S U B A S T A D . mayor de edad, vecino 
Esta Excma. Diputac ión P rov inJde - q u e habita en . . . . . . . 

cial celebrará subasta para la ejecu- Provlsto de carnet de identidad un
ción de las obras de cons t rucc ión de " ^ f 0 V> ' ' ' exPfdldo en . . . . . . con 
un edificio destinado a dos salones te^ha ^ " " " de ae ¿ - : y 
de clases y sus anejos y dos vivien-; obrando eí! su propio derecho (o 
das para Maestros en el pueblo de con poder bastante de D . . . e n 
Wlo del Bierzo (León) ! cuya represen tac ión comparece), te-

pi „VQO , , ;' . t niendo capacidad legal para contra 
de a b L P^^ ^ ! confrata as?}en: ; tar y no estando comprendido en 
nueve m í trescientas dieci- \ n i núuno de los casos de incapacidad 
v o c h n ^ n l ' T ^ Pesetas c^n treinta que seña la el a r t ícu lo 4.° del Regla - 0<*o céntimos, ¡ ^ e n t o de 9 ¿ e Enero de m 3 ) ente. 
treA la5lzaProvisional es de seis m i l rado del anuncio inserto en 
renta ' • oc^enta pesetas con cua- n ú m e r o del día de . . . . 
Se e í ^ " ^ 0 ^ que p o d r á constituir- de así como de los pliegos 
en ia da , ^ General de Depós i to s o de condiciones facultativas y econó-
do el / ^í í13. D ipu tac ión , sien- mico-administrativas que se exigen 
y rjgj P01, ^00 la fianza definitiva para tomar parte en la subasta de 
Püesto ^ ^ esta ™ateria lo diss- las obras de . . . . . . . . . n ú m . . . y 

conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la real ización de 

| tales obras con estricta sujeción a 

cordanf611 art ículo 76 y con 
Ener "íesdel Reglamento de 9 d ^ero d 

£lpl 
e 1953 

con-
e 

s e r á d / ? de ejecución de las obras 1 los mencionados documentos por la 
T Uleciocho meses. í cantidad de (aquí la pro-cantidad de . . . . . . . . . (aquí pro-

bastanteados! Posición por el precio t ipo o con 
|a la. baja que se haga, advirtiendose 

I que será desechada la que no ex
escrita en letra la cantidad 

Por el n r ^ s s 
GorporaHlflal Mayor Letrado d 

La dnríóri' 
^ e l M ^ . e n t a c i ó n se p r e s e n t a r á Prese escr: 
rales y p l a c i ó de Intereses Gene- s de pesetas y cén t imos) . 
í1^ durajj0"0"11008 de la Corpora- Igualmente se c o m p r e . 
• ês con t^ I^az0 de veirite d ías 1 las remuneraciones m í n i m a s que h á 

que 
oletii 

ProPosici5^e lloras'' r e in te¿ rada l a I obras Por jornada legal de trabajo y 
económica con 4,75 pe- por horas extraordinarias no sean 

de la Corpora- Igualmente se compromete a que 
r^nes Cont~ V piazo de veinte d ías 1 las remuneraciones m í n i m a s que ha-
4aiie£ ^ e se^ni1?81'1^ d?1 si£uiet}' \ b rán de percibir los obreros de cada 
die? ^ e t i n o g f e |!sfaX de 4 * * * categoría empleados en las 

inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 1 

(Fecha y firma del proponente) 
León. 30 de Julio de 1956 . -E l 

Presidente, Vega F e r n á n d e z . 
3166 N ú m . 883-261,25 ptas. 

i § l a p r e i i E i a i e L e d n 
Servicio del Caiasíri de la Riqueza 

Rústica 
A N U N C I O 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
bados los valores unitarios definit i
vos de las fincas rúst icas de los tér-
midos municipales de Renedo de 
Valdetuéjar y Vi l l amanín , tal c ó m o 
estuvieron expuestos al públ ico , y 
los de Roperuelos del P á r a m o , con 
las modificaciones de establecer el 
l íqu ido imponible correspondiente a 
Viña Primera, en cuatrocientas doce 
(412) ptas., y el correspondiente a 
Viña Segunda, en doscientas noven
ta y una (291) pesetas. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ial , en un plazo de quin
ce días, contados a partir de la fecha 
de pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, cuatro de Agosto de m i l no
vecientos cincuenta y seis.—El Inge
niero Jefe provincial , Francisco Jor
d á n de Urr ies . -V.0 6.°: E l Delegado 
de Hacienda, P. S., Jul io F e r n á n d e z 
Crespo y Riego. 3181 

DeleÉaíiÉflfilaflasíriiteLeÉ 
Servicio de Pesas y Medidas 

La c o m p r o b a c i ó n de pesas, medi
das e instrumentos de pesar corres
pondiente al año 1956, empezará en 
los Ayuntamientos comprendidos en 



esta re lac ión, en los d ías y horas que 
a con t inuac ión se expresan: 

Gimanes del Tejar, día 13 de Agos
to, a las 10. 

Las O m a ñ a s , día 13 idem, a las 12. 
Santa María de O r d á s , d ía 13 idem, 

a las 15. 
Rioseco de Tapia, día 13 idein, 

a las 17. 
Carrocera, d ía 14 idem, a las 9. 
Soto y Amio, día 14 idem, a las 12. 
Riello, d ía 14 idem, a las 15. 
Valdesamario (en Riello), d ía 14 

idem, a las 15. 
Campo de La Lomba (en Riello), 

d ía 14 idem, a las 15. 
Murías de Paredes, día 17 idem, 

a las 10, 
Vegarienza, día 17 ídem, a las 15. 
Palacios del Sil, d í a 18 idem, a 

las 10. 
Vi l lab l ino , d ía 20 idem, a las 10. 
Cabrillanes, día 25 idem, a las 10, 
San E m i l i a n o , d í a 27Idem, a las 10. 
L á n c a r a de Luna, día 28 idem, 

a las 10. 
Los Barrios de Luna, día 28 idem, 

a las 15, 
Lo que se hace púb l i co para cono

cimiento de los Sres. Alcaldes y que 
éstos a su vez lo hagan saber a los 
interesados con la debida anticipa
ción. 

León, 3 de Agosto de 1956,—El I n 
geniero Jefe, p. d. Luis Tapia, 3161 

lelattira de Obras PúMiias 
de la Droflncla de 

NOTA-ANUNCIO 

Electricidad 
Don Sandalio Rodr íguez Colme

nares y hermanos, vecinos de Cis 
fiema, solicitan au tor izac ión para 
realizar algunas modificaciones en 
la ins ta lac ión eléctrica que suminis
tra al pueblo de Vidanes. 

La línea de alta tens ión a 2.000 vol
tios cruza la carretera de Palanqui-
nos a Cistierna en el K m . 47,700. 

Solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos de dominio púb l ico afec
tados. 

Lo que se. publica para que cuan
tos se consideren perjudicados con 
la pet ic ión puedan formular la opor
tuna r ec l amac ión dentro del plazo 
de treinta (30) d ías ante la Alcaldía 
de Cistierna o en esta Jefatura, don
de es tará de manifiesto el proyecto 
en los d ías y horas háb i l e s de ofi
cina. 

León, 212 de Junio de 1956.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. 
2731 N ú m . 881.-77,00 ptas. 

D E I M C I O N PRQVING14L DE S I Ü W T O S 
de F . E , T. y de las J . O. N-S de León 

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
«Hogar Nacional-Sindicalista» 

Aplazamiento de Concurso Subasta 
En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia de fecha 27 de Julio de 1956 
n ú m . 166, se sacaban a concurso-su
basta, las obras de mejora en la con
ducc ión de aguas del Canal de Rie
go para los Huertos Familiares de 
las Casas del «Hogar Nacional-Sin
dicalista» de León. 

Dicho concurso - subasta queda 
aplazado hasta nueva orden y opor
tunamente se pub l i ca rá la nueva fe
cha de ce lebrac ión del mismo. 

León. 3 de Agosto de 1956.-El Je
fe Provincial de la O. S. del Hogar y 
Arquitectura, (ilegible), 
3165 N ú m . 885.-55,00 ptas. 

itistraslio iDDiilpal 
Ayuntamiento de 

Valdelugueros 
En poder de la Junta Vecinal de 

Arintero. de este Ayuntamiento, se 
halla depositada una yegua roja, con 
la cola y c r in negra, de una alzada 
de seis cuartas aproximadamente, 
desconociéndose e 1 d u e ñ o d é l a 
misma. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimeento, adv i r t i éndose que 
si en el plazo de quince días no apa
rece su dueño , se p rocederá á la su
basta del animal, con arreglo al Re
glamento de Reses Mostrencas. 

Valdelugueros, 30 de Julio de 1956.-
E l Alcalde, Elias Suárez . 
3127 N ú m . 871.-46,75 ptas.. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

En el domici l io del Recaudador 
munic ipa l de Arbitr ios de este Ayun-
tamiento, se l levará a cabo la co
branza del primer semestre de los 
arbitrios sobre rús t ica y urbana, así 
como los recibos atrasados, hasta el 
d ía quince del p róx imo mes de Agos
to, en horas de 14 a 16. Transcurrido 
dicho plazo i n c u r r i r á n en los recar
gos reglamentarios. 

San Justo, 24 de Julio de 1956.-El 
Alcalde, R. Fuertes. 3073 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Sorbeda del Si l 
Por el vecino de este pueblo, Sal

vador Pereira Molero, se ha solicita
do una extensión de terreno de cam
po comunal, de cincuenta y cuatro 
metros cuadrados, al sitio denomi
nado «La Peña» , cuyos linderos son; 
al N . Calle públ ica ; S, E. y O. terre

no c o m ú n , y en cumplimiento 
ordenado en la vigente Ley ñ í Se lo 
men Local , se hace público Dar 8i-
reclamaciones, que deberán n oir 
tarse en esta Junta Vecinal Seri' 
plazo de quince días hábiles e* 
t i r de su publ icac ión , debieido Pi?r' 
cerlo por escrito y debidamente J?a' 
legrado. 

Sorbeda del SU, a 19 de Julin ^ 
1956 . -EI Presidente, José Alonso 
3064 N ú m . 870.-52.25 ptaSi 

Junta Vecinal de Castrocontrigo 
- Ejecutando acuerdo de esta Junta 
Vecinal, se hace saber que esta Jan 
ta ce lebrará subasta para la eiecu" 
ción de la obra de Escuela de Pár
vulos en esta Vil la . 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento cuarenta 
y seis m i l setecientas ochenta y cua
tro pesetas con treinta y nueve cén
timos. 

La fianza provisional es de tres mil 
seiscientas setenta y nueve pesetas 
con sesenta cént imos, que habrá de 
depositarse en metál ico en la Depo
si tar ía de esta Junta, siendo el 5 por 
100 la fianza definitiva. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

La documen tac ión se presentará 
en la Oficina de la Junta durante el 
plazo de veinte días hábiles, Conta
dos a partir del siguiente al en que 
se publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICFAL de esta provincia, de diez a 
trece horas, reintegrándose la pro
posición económica con 6,00 pesetas. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en la Oficina de la Junta, 
a las doce horas del día siguiente 
h á b i l al de quedar cerrado el plazo 
de admis ión de pliegos, en acto pre
sidido por el Alcalde Pedáneo de ia 
Entidad Local o Vocal en quien de
legue y Secretario de la Junta, qae 
d a r á fe, , w_ 

L a documen tac ión se halla de nía 
nifiesto en la Oficina de la Junta. 

Modelo de proposición 
Onn de . . años, esta-

, L'on vecino 
do proíesion • • • *,ípt,ns 
de . . enterado de ^ P 1 ^ 
de condiciones facultativas y econ^ 
mico-administrativas, asi com ^ 
los d e m á s documentos obram ios aemas aocuiucuiw» ~~ e, 
el expediente, se compromete ^ 
cutar las obras 4e construccio 
edificio Escuela de Panulops,tricta al 
trocontrigo, con suiecion ^ Ia 
proyecto y d e m á s previsiones, . 
cantidad de (en letra). . • • • Z 0 de 
o bien ofrece la baja en ei ^ 
l ic i tación de . . . . . . P f e*a/haber 

Es adjunto resguardo de n ^ 
positado la cantidad de . ;"¿ j eXi-
tas, como garant ía provisión d 
gida, y también ^e f ^ d o ^ 
c la rac ión de no estar 
incapacidad. (FecIia y rirn)a). 

J 



r^laración de capacidad.- E l que 

s^g'glamento de Cont ra tac ión , de 
rgnero de 1953, declara bajo su 

9de ^^«¿iiidad que no está afecto 
del 

onsabindad que no esta alecto 
reSC.flDacidad n i incompatibi l idad 

crib.6" a ^os efecl°s articulo 30 

I 
il 
"nToara optar a la subasta anun-

a'gÜa por la Junta Vecinal de Cas-
013 ontrigo sobre la cons t rucc ión del 
ffficio Para â Escuela de Pá rvu los 
ffeCast^0111"^-

(Fi rma del solicitante) 
fastrocontrigo 28 de Julio de 1956 

^ g l Alcalde-Pedáneo, Salvador Ca
riacedo 
3109 N ú m . 878.-96,25 ptas. 

i M M O o de joslíiia 

lilDIENCU TERRITORIAL DE V41LAD0LÍD 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previenen 
las disposiciones O r g á n i c a s vigen
tes, en el término de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio. 

Juez de Paz sustituto de Villa-
dangos dftl Pá ramo. 

Valladolid, 30 de Julio de 1956.— 
El Secretario de Gobierno (i egible). 
V.0 B.0;E1 Presidente, A. del Fraile. 

3131 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

íton Félix Barros Novoa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del n ú 
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
y d o s a instancia de la C ja de 
forros y Monte de Piedad de León, 
presentada por el Procurador don 
|ose Muñiz, C0Ilt]RA D. Francisco del 
Ü 0 D . S 0 ' de este domici l io , sobre 
2 > de 580.000 pesetas de principal , 
Cüvnmte)>eses legales y costas, en 
ción aProeedímieDto. y Por resolu-
c ¿ a n ' K r a fecha' ^ a c o r d a d o sa 

f£ .lca subasta, por primera 
plir ni'31100 de veinte días. sin su-
por gY^mente la falta de t í tulos, y 
Han siri^'ci? en que pericialmente 

SÍcío e i e ^ de la propiedad de 
be así; J lllado. y i " 6 se descri-

í ? de ecfí?a ? huerta, sitas en té rmi-
^ Q t r í a n Cludad. a Ia calle de La 
f^co m^ C.0Q «na superficie total de 
h0scuadr^escientos veintiséis me-
^ e n a n ; ^ 8 ' de los cuales córres

eos c u « í l e ? t o s ochenta y cuatro 
i r a d o s a la parte edifica

da, y el resto a la fhuerta; la parle 
edificada se compone de do*s cuer
pos, integrado uno por una casa de 
planta baja y principal , y el otro 
cuerpo, por unos cobertizos, ocupan
do aquél ciento setenta y dos metros 
cuadrados; la parte no edificada, o 
sea la huerta, está separada del pra 
do o huerta contigua por una verja 
de hierro. Linda de frente con calle 
de La Chant r ía ; derecha, entrando, 
con edificio y huerta de herederos 
de D. Narciso Aparicio, y finca del 
caudal donde esta procede; izquier
da, con prado que, con la que se 
describe, formaban antes un todo, 
propiedad de D, Juan del Río Alon
so, y por el fondo, con fincas de don 
Francisco F e r n á n d e z . Inscrita en el 
Registro de la Propiedad. Valorada 
pericialmente en la suma de un m i 
llón cuatrocientas ¡¡ochenta y ¡cinco 
m i l trescientas pesetas.^ 

Para el remate se han seña lado 
las doce horas del d ía seis del próxi
mo mes de Septiembre, en la Sala de 
Audieh&ia- de este Juzgado, y se pre
viene a los í ic i iadores : que para po 
der tomar parte en la misma, debe 
rán fconsignar previamente, eñ la 
mesa destinada al efecto, el diez por 
ciento ¡¡efectivo °de dicha tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos, terceras partes de la 
misma; que las cargas anteriores y 
preferentes al c rédi to del actor, si 
existieren, q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del remate, y, por ú l t imo , que éste 
pod rá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a treinta y uno de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—Félix Barros.—El Secretario, 
(ilegible). 
3149 N ú m . 882.-209,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad de 
León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 339 55, seguido contra Nuria 
Pradas Montolio, de 25 años , soltera, 
h»ja de Manuel y de María, natural 
Barcelona, por el hecho de lesiones, 
se ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia reca ída en 
dicho ju ic io , en la que se acuerda 
dar vista a la citada penada de la 
tasac ión de costas que se inse r ta rá 
después , practicada en el mismo, por 
t é r m i n o de tres d ías . 

Idem posteriores que se pre
supuestan . . . . . . . 5,00 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del ju ic io y 
ejecución según aranceles 
vigentes 138,001 

Multas impuestas 150,00 
Reintegro del expediente.. . 13,00 

T o t a l s . e . u o . . . . 306.00 
Importa en total la cantidad de 

trescientas seis pesetas. 
Corresponde abonar a Nuria Pra

das Montolio, dicho total. 
Y para que sirva de not if icación y 

de requerimiento en forma a dicha 
penada, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicha 
penada en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez en León, a dieci
séis de Julio de m i l novecientos c in
cuenta y seis.—Mariano Velasco,— 
V.0 B.0: E l Juez Municipal n ú m . 1, 
Fernando D.-Berruéta . 2995 

o 
o o 

Don Mariano Velasco dé la Fuente, 
Secretario del Juzgado munic ipal 

. de los de la ciudad de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 259 de 1955, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.- En la ciudad de L e ó n , 
a nueve de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y seis; el Sr. D. Fernando 
Domínguez-Berrue ta 'y Carraffa. Juez 
municipal n ú m e r o Uno de !a misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
n ú m e r o 259 de 1955, contra Abelardo 
Casares López, de 34 años , casado, 
hi jo de Gregorio y Andrea, natural 
de Gijón y residente en Torre del 
Biérzo (León), según denuncia for-
m u ada por Leónides Valbuena de 
Celis, de 40 años , casado, hijo de 
Juan y de Paula, natural de Vi l l a -
obispo de las Regueras, y domici l ia
do en el Bar-Restaurante «El Ün i ver
sal», de esta capital, por supuesta 
falta de lesiones por agresión, y . . . . . 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Abelardo 
Casares López, de la falta de lesio
nes que le imputaban, declarando 
de oficio las costas causadas.—Así , 
definitivamente juzgando, ¡o pronun
cio, mando y firmó.—Firmado: Fer
nando Domínguez Bsrrueta.—Rubri
cado.» 

Y para que conste y su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, para que sirva de notif icación 
en legal forma al denunciado Abe
lardo Casares López, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido el pre
sente en la ciudad de León, a dieci
nueve de Julio de rail novecientos 
cincuenta y seis.—Mariano Velasco. 
—V.0 B.0: E l Juez municipal ti.0 1, 
Fernando Domínguez Berruetá . 3061 

o 
ó o 

Don Mariana Velasco de la Fuente, 
Secretrrio del Juzgado Municipal 
n ú m e r o Uno de los de la ciudad 
de León , 
Doy fe: Que en el ju ic io de taitas 

n ú m e r o 295 1955, seguido contra 



Juan F e r n á n d e z García, de 26 años , 
soltero, feriante, hijo de José y Ma
ría , natural de Ubeda, y José Cam-
poy Ramos, de 28 años , soltero, fe 
r í an te , hi jo de José .y María, natural 
de Melilla, por el hecho de agresión, 
se ha dictado providencia declaran
do firme la sentencia reca ída en di
cho ju ic io , en la que se acuerda dar 
vista a los citados penados de la ta 
sac ión de costas que se inse r ta rá 
después , practicada en el mismo, 
por t é rmino de tres días . 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del ju ic io y . 
ejecución según aranceles 
vigentes 46.00 

Multas impuestas 150 00 
Reintegro del expediente... 4,50 
Idem posteriores que se pre

supuestan 2.00 
T O T A L s. e. u o. . 202,50 

Importa en total la cantidad de 
doscientas dos pesetas cincuenta cén
timos. 

Corresponde abonar a Juan Fer
n á n d e z García 151,25 ptas. y a José 
Cámpoy Ramos 51,25 ptas. 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en í o r m a a dichos pe
nados, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia dé León, por encontrarse dichos 
penados en ignorado paradero, visa
do por el Sr, Juez, en León a dieci
séis de Julio de m i l novecientos cin
cuenta y seis.—Mariano Velasen,— 
E l Juez Municipal n ú m e r o Uno, Fer
nando D, Berrueta. 2294 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Mart ínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga, , 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 12 de 1956, seguido contra Ca
siano Huarta Urriza, María Serrano 
Radua y María del Carmen Barran
quero Alcalá, el primero casado y 
solteras las otras dos, del comercio 
el primero, telefonista la segunda y 
sin profesión la tercera, por el hecho 
de estafa, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia recaí
da en dicho ju ic io , en la que se acuer
da dar vista a los citados penados de 
de la tasación de costas, que se inser
t a rá después, practicada en el mis
mo por t é rmino de tres días . 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Por derechos del Estado en 
la sus tanciac ión del ju ic io 39,00 

Por derechos de reintegro.. 11,00 
Por indemnizac ión al perju

dicado 420,00 
Por Mutualidad de Justicia 

Municipal 5,00 

Total s, e. u .o. . 474,50 

Importa en total la cantidad de 
cvatrocientas setenta y cuatro pese
tas con cincuenta cént imos , que co 
r r e spondé abonar a Casiano Huarta 
Urriza, María Serrano Radua y María 
del Carmen Barranquero Alcalá, por 
iguales partes. 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en forma a dichos pe
nados, cumpliendo lo ordenado ex
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dichos pe
nados en ignorado paradero, con el 
visto bueno del Sr. Juez, en Astorga, 
a diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y seis.—Vr0 B.0: E l Juez 
Comarcal sustituto, (ilegible), el Se 
cretario, Emi l io Nieto. 3009 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia n ú m . dos de 
León, en providencia de esta feqha, 
dictada en los autos de ju ic io decla
rativo de menor cuan t í a , seguidos en 
dicho Juzgado a instancia de D. Fe
liciano González Palanca, cecino de 
Víl l imer, contra otros y los cohere
deros y caus rhab íen tes de D. Domin
go López Barreales y contra los he
rederos y causahabientes de D.a Con
cesa López Barreales, que son desco
nocidos, se emplaza por medio de la 
presente a dichos demandados, para 
que en t é r m i n o de nueve días , pue
dan comparecer en los autos contes
tando la demanda, aperc ib iéndoles 
de que si no lo verifican les p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar en de 
recho. 

Y para publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide la 
presente en León, a veintisiete de 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—El Secretario, Francisco Mar
tínez. 
3150 Núm.877.—68,75 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por la presente se cita y requiere 

al perjudicado en ju ic io de faltas se 
guido en este Juzgado con el núme
ro 116 de 1955, por lesiones, Santia
go Díaz González, de 31 años de 
edad, casado y vecino que fué de 
Sabero, hoy ausente en ignorado pa 
radero, para que en t é rmino de quin
ce días comparezca ante este Juzgado 
Comarcal y a fin de hacerle entrega 
de la cantidad de doscientas sesenta 
y ocho pesetas y sesenta cén t imos 
(268,60) que le corresponde percibir 
en concepto de indemnizac ión c iv i l 
a-que fué condenado el encartado 
Manuel Peláez Gómez, con aperci
bimiento que de no verificarlo será 
ingresada en la Caja General de 
Depósitos a nombre del raismo,j8Íen 
do de su cuenta todas las costas y 
gastos que para ello se originen. 

Gistierna a veímisiete de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez Comercal, Ge rmán Baños.— 
El Secretario, R. Cuesta. 3108 

Anuncios 

Almacén Local de iBíendencla de 
Convocatoria de ingreso 

Por el presente anuncio se con 
can dos (2) plazas para Mozo* !?' 
A lmacén existentes en los Serv • 
de Intendencia de esta Plaza 1C¡0S 
cuales serán cubiertas por coiieu 
entre los solicitantes con arreíd 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Trabajo de Personal Civil no 
c ionar ío de 16 de Mayo de icyo 
(B1 O. del Estado n ú m . 141). 9j 

Las solicitudes, escrita de puño v 
letra de los interesados y reintegrada 
con póliza de 1,50, serán dirigidas al 
Sr. Comandante Jefe de dichos Ser
vicios, las cuales deberán tener en
trada antes del día 29 de los corrien
tes, siendo a c o m p a ñ a d a s de los si
guientes documentos: 

Acta de Nacimiento del Registro 
Civ i l . 

Certificado de Antecedentes Pe-
nale?. 

Certificado de Adhesión al MovK 
miento Nacional. 

Certificado de buena conducta. 
Certificado de Apti tud Física y 

cuantos otros documentos que le 
acrediten mér i tos especiales. 

Para poder tomar parte en la con
vocatoria será condic ión indispen
sable. 

í.° . Ser español . 
2. ' Haber cumplido el servicio 

mi l i ta r reglamentario, 
3. ° No exceder de 35 años el día 

de la convocatoria. 
Los concursantes serán soínetidosi 

a una prueba de aptitud que versará 
sobre los siguientes extremos: 

Escritura al dictado, conocimien
tos de a lmacén (estados, existencias, 
suministros, cargos, etc.) y cultura 
general. 

Los que resulten aprobados pres
t a r á n servicio durante un mes par 
confirmar su aptitud, al cabo aei 
cual y si lo realizan satistacwjw 
mente, ?erán admitidos de í in im^ 
mente, previa aprobac ión por1.3 
per ior ídad , del acta correspondien • 

León, 3 de Agosto de 1 » - j ^ 
mandante Jefe, Nicolás G, Aragu j 
Vil lar íno. „ .aC 
3164 Núm. 884.-151.25?^' 

Cala de Ahorros y Monte de P^óaá 
de León 

. . i j , libreé 
Hab iéndose extraviado iaAhorros 

n ú m e r o 93.580 de la p*J^ebace 
y Monte de Piedad de León,* díaS> 
púb l ico que si antes de ^ " ^ c ^ 
a contar de la fecha de este au ^ 
no se presentara reclamaci 0lS~ 
na, se expedirá duplicado « e . ^ ^ . 
ma, quedando anulada ia P 
3097 . Núm. 8 7 9 . - ^ 


